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RESPUESTA: 

 
El concierto económico se encuentra recogido en la Constitución Española, en 

su disposición adicional primera, que señala lo siguiente: 
 
“La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios 

forales. La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, 
en el marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía”. 

 
Siguiendo lo anterior, el Estatuto de Autonomía del País Vasco recoge en su 

artículo 41 el sistema foral tradicional de Concierto Económico o Convenios, lo que se 
desarrolla en la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto 

Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco.  
 

En relación con este régimen, se ha pronunciado el Tribunal Constitucional en 
repetidas ocasiones, como la reciente Sentencia 9/2019, cuyo FJ 3 establece lo 

siguiente: 
 

“La STC 13/2018, de 8 de febrero, FJ 2, recuerda que “la disposición adicional 
primera de la Constitución consagra el respeto a „los derechos históricos de los 
territorios forales‟ (párrafo primero), cuya actualización „se llevará a cabo, en su caso, 

en el marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía‟ (párrafo segundo)”. A 
su amparo, el Estatuto de Autonomía del País Vasco dispuso que las instituciones 

competentes de los territorios históricos pueden “mantener, establecer y regular, 
dentro de su territorio, el régimen tributario, atendiendo a la estructura general 

impositiva del Estado, a las normas que para la coordinación, armonización fiscal y 
colaboración con el Estado se contengan en el propio concierto, y a las que dicte el 

Parlamento Vasco para idénticas finalidades dentro de la Comunidad Autónoma” 



  

 

 

 

   

 

 

[artículo 41.2 a) EAPV]. Pues bien, fruto de esta previsión estatutaria se dictó la Ley 

del concierto económico, que condiciona el régimen tributario de los territorios 
históricos, no sólo “a la estructura general impositiva del Estado” (artículo 2.1 Ley del 
concierto económico), sino también a la “[c]oordinación, armonización fiscal y 

colaboración con el Estado, de acuerdo con las normas del presente concierto 
económico” (art. 2.1.3 de la Ley del concierto económico). 

 
En la misma Sentencia y fundamento jurídico, el Tribunal destacó que “Como 

rasgo histórico de la foralidad, actualizada en el marco de la Constitución y del 
Estatuto de Autonomía, los territorios de Álava, Gipuzkoa y Bizkaia han conservado, de 

forma exclusiva, la competencia para mantener, establecer, regular y gestionar, dentro 
de cada uno de sus territorios, su propio régimen tributario, aunque atendiendo a la 

estructura general impositiva del Estado, tanto en su contenido ordinario [art. 41.2 a) 
EAPV], como en el excepcional y coyuntural [art. 41.2 c) EAPV], pues en cada uno de 

sus impuestos debe ser „identificable la imagen de los que integran el sistema tributario 
estatal‟ [SSTC 110/2014, de 26 de junio, FJ 3; 118/2016, de 23 de junio, FJ 2 a), y 

203/2016, de 1 de diciembre, FJ 3]. De esta manera, aunque las normas forales fiscales 
operan sobre „un cierto contenido competencial que vendría siendo ejercido de forma 
continuada por la institución Foral‟ [SSTC 208/2012, de 14 de noviembre, FJ 4; 

118/2016, de 23 de junio, FJ 2 b); y 203/2016, de 1 de diciembre, FJ 3], su „ejercicio … 
no sólo queda condicionado por la Constitución, sino también por las normas que dicte 

el Estado en la materia‟ [SSTC 100/2012, de 8 de mayo, FJ 7; 118/2016 , de 23 de 
junio, FJ 2 b); y 203/2016, de 1 de diciembre, FJ 3], aunque, claro está, „sin que quepa 

exigir una identidad regulatoria completa que llegue al punto de considerar que 
cualquier elemento contenido en la norma estatal reguladora de cada una de las 

figuras tributarias que integran dicho sistema sea un elemento configurador de la 
estructura general impositiva del Estado‟ (SSTC 203/2016, de 1 de diciembre, FJ 3, y 

113/2017, de 16 de octubre, FJ 3)”. 
 

Ha de destacarse también que el carácter paccionado es un rasgo esencial de 
este régimen de concierto, a través del cual se ordenan las relaciones de índole 

financiera y tributaria entre el Estado y el País Vasco. Su contenido específico 
responde a un acuerdo previo, aun cuando su inserción en el ordenamiento jurídico se 
produzca a través de la ley ordinaria estatal, concretamente la ya citada Ley 12/2002, y 

la alteración de lo pactado precisa de un nuevo acuerdo que modifique el anterior. 
Necesidad de concertación previa que también ha sido destacada por la doctrina 

constitucional (por todas, STC 110/2014, de 26 de junio, FFJJ 3 y 6, respecto al 
convenio económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra)”. 

 
Por lo tanto, la existencia de dicho régimen está amparada por la Constitución, 

tal y como reconoce la doctrina del Tribunal Constitucional.  
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